
    República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 

A Despacho del señor juez, Informándole que el término de traslado de la 

actualización de liquidación de crédito se encuentra vencido.  Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 7 de julio de 2022 
 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
PALMIRA, SIETE (7) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 787 
RADICACION No. 2019 - 00158 - 00 
 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, procede 

el despacho a modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, toda vez que de ella se observa, que no tuvo en cuenta 

el capital de la obligación, ni los intereses moratorios de la liquidación modificada por 

Secretaria y la actualizada no la inicio a partir de la última fecha de su proyección. 

 

Es por ello, que se procede a modificar la liquidación del crédito generando interés de 

mora a partir del 1 de febrero de 2022, sobre el capital de ($1.200.000) y se incluirá 

los intereses moratorios generados al 31 de enero de 2022 que ascienden a 

($1.305.914). 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE 

 

UNICO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la demandante; se 

aprueba la que queda de la siguiente manera: 

 
CAPITAL:      $         1.200.000,00 

(+) Int. Mora al 31 de enero de 2022   $ 1.305.914 

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 1.200.000,00)   

      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,29  $              25.620,00 



01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,31  $              28.628,50 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,38  $              28.575,00 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,46  $              30.550,50 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,55  $              30.600,00 

      

   Int. Mora  $          1.449.888,00 

   Capital   $         1.200.000,00 

   TOTAL  $          2.649.888,00 

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
 
 
 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  080 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       14 de Julio de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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